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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, a su Despacho, el proceso ejecutivo de la referencia, informándole que la 

apoderada de la parte demandante solicita informar sobre requerimiento a las 

centrales de información. Sírvase proveer. 

 

Soledad, abril 15 de 2024. 

 

 

EMIR DE JESUS ACUÑA POLOCHE 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD. 

Soledad, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente se avizora 

que las requeridas DATACREDITO -EXPERIAN y CIFIN, TRANSUNION, no han allegado 

datos de localización y/o direcciones electrónicas o sitios a notificar de la señora RUBIS 

EUGENIA OROZCO DE HERRERA, así como fue ordenado por auto de fecha marzo 2 de 

2023 sin recibir respuesta alguna. 

Por lo anterior, este Juzgado solicita Requerir por TERCERA VEZ a DATACREDITO EXPERIAN 

y CIFIN, TRANSUNION, para que dé respuesta motivada, explicando las razones por las 

cuales no ha aportado datos de localización y/o direcciones electrónicas o sitios a notificar 

de la ejecutada lo cual a la fecha no se ha tenido respuesta. 

Po lo que este Despacho considera pertinente, REQUIERASE por TERCERA VEZ a las 

entidades DATACREDITO  -EXPERIAN  y CIFIN  -  TRANSUNION, para que informe a este 

despacho para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del oficio 

que comunica este requerimiento, dé respuesta motivada, explicando las razones por 

las cuales no ha aportado datos de localización y/o direcciones electrónicas o sitios a 

notificar de la señor RUBIS EUGENIA OROZCO DE HERRERA y así lo dispondrá en la parte 

resolutiva. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Soledad, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir por TERCERA VEZ a DATACREDITO -EXPERIAN y CIFIN, TRANSUNION, 

para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del oficio que 

comunica este requerimiento, dé respuesta motivada, explicando las razones por las 

cuales no ha aportado datos de localización y/o direcciones electrónicas o sitios a 

notificar de la señora RUBIS EUGENIA OROZCO DE HERRERA identificada con Cedula de 

Ciudadanía No. 1.045.701.468. Por Secretaria Líbrese los Oficios de rigor. 

RADICADO: 08758-4189-001-2022-00090-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S 
DEMANDADO: RUBIS EUGENIA OROZCO DE HERRERA 
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SEGUNDO: Instar, a DATACREDITO -EXPERIAN y CIFIN, TRANSUNION que el incumplimiento 

de lo ordenado por un Juez de la República será motivo para sancionarlo con multas 

hasta por diez (10) S.M.L.M.V., conforme lo señala el artículo 44 del Código General del 

Proceso. Por Secretaria Líbrese los Oficios de rigor. 

 

TERCERO: Cumplido el termino otorgado, pase al despacho para proceder de 

conformidad. 

 

CUARTO: Notifíquese, esta decisión por medio de estado del aplicativo TYBA y por 

estado electrónico de la página web del Juzgado. 

 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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